
HARO

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL,  EN  SESIÓN  ORDINARIA  CELEBRADA  EL  DÍA  21  DE  ENERO  DE 
2025.

ACUERDOS

APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR

1. Aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 14 de diciembre de 2024.

ASUNTOS DE PERSONAL

2.  Autorizar  a  Á.S.D.,  la  realización,  fuera  de  la  jornada  laboral,  del  curso  online 
“Ciberacoso  y  Seguridad  en  La  Red”,  de  100  horas  de  duración,  impartido  por  la 
plataforma del CSIF.

3. Autorizar, excepcionalmente, a Ó.R.M. el disfrute de un día de vacaciones, pendiente de 
disfrutar del año 2024, por razones de servicio, durante el primer trimestre del año 2025, 
concretamente el día 18 de enero de 2025.

4. Autorizar, excepcionalmente, a N.T.U. el disfrute de los dos días de asuntos propios 
pendientes de disfrutar del año 2024, por razones de servicio, durante el primer trimestre 
del año 2025, concretamente los días 8 y 9 de febrero de 2025.

5.  Autorizar  a  G.P.O.,  el  disfrute  de  los  siete  días  de  asuntos  propios  pendientes  de 
disfrutar en el año 2024, por razones de servicio, durante el primer trimestre de 2025, 
concretamente los días 23 y 29 de enero de 2025, ambos inclusive.

6.  Autorizar,  excepcionalmente,  a  J.M.M.C.  el  disfrute  de  un  día  de  asuntos  propios 
pendiente de disfrutar del año 2024, por razones de servicio, durante el primer trimestre 
del año 2025, concretamente el día 31 de enero de 2025.

7.  Autorizar,  excepcionalmente,  a  J.M.M.C.  el  disfrute  de  tres  días  de  vacaciones 
pendientes de disfrutar del año 2024, por razones de servicio, durante el primer trimestre 
del año 2025, concretamente los días 24, 25 y 26 de enero de 2025.

8.  Reconocer  a  J.M.M.C.,  el  derecho  a  compensar  con  tiempo  libre  8  horas,  por  la 
asistencia a juicio el día 09/12/2024, en el Juzgado de Instrucción n.º 1 de Haro.

9.  Autorizar,  excepcionalmente,  a  Ó.R.M.  el  disfrute  de  dos  días  de  asuntos  propios 
pendientes de disfrutar del año 2024, por razones de servicio, durante el primer trimestre 
del año 2025, concretamente los días 22 y 23 de enero de 2025.

10. Autorizar a J.I.L.C. el disfrute del día 22 de enero de 2025, por las horas reconocidas  
por asistencia a juicio.
Tiempo restante J.G.L. (acuerdo n.º 2.12.) = 0 horas.

11. Aprobación de la gratificación por las sustituciones realizadas por agentes de la Policía 



Local durante el tercer y cuarto trimestre de 2024, por importe de 2.509,35 €

12. Aprobación de la gratificación por  los turnos de noche, festivo y/o festivo-nocturno 
realizados durante el mes de diciembre por un importe de 1.888,32 €,  el mes de octubre  
por 1.632,61 € y  el mes de septiembre por 2.419,41 € .

13. Abonar en la nómina del mes de enero la cantidad de 342,95 €, en concepto de dietas y 
gastos de locomoción, según instancias presentadas.

ASUNTOS DE INTERVENCIÓN

14. Aprobar el padrón de la tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y reserva de 
vía  pública  por  aparcamiento,  carga  y  descarga  de  cualquier  clase  correspondiente  al 
ejercicio 2025.
Exponer al público dicho padrón mediante edicto publicado en el boletín oficial de la Rioja 
y en el tablón de anuncios, por espacio de 15 días a efectos de reclamaciones. Contra la  
inclusión  o  cuotas  tributarias  consignadas  en  el  mencionado  documento  fiscal,  los 
interesados podrán interponer ante este Ayuntamiento recurso de reposición en el plazo de 
un mes, previo al contencioso administrativo ante el juzgado de lo contencioso de Logroño.
Fijar como período de cobranza en vía voluntaria del 3 de febrero al 3 de abril de 2025 
inclusive.  Los  contribuyentes  afectados  por  los  mismos,  podrán  realizar  el  pago  en  la 
recaudación municipal, sita en la calle Santo Tomás número 2, desde las 9 horas hasta las 
14 horas durante dicho plazo.

15.   Aprobar  las  siguientes  liquidaciones  del  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles  de 
naturaleza Urbana y la Tasa de Alcantarillado:
Expediente                               Importe                        Expediente                              Importe
4/IB/2025                                822,48                          2/AL/2025                              52,22
5/IB/2025                               403,47                          3/AL/2025                               25,61
6/IB/2025                               371,74                           4/AL/2025                               23,60
7/IB/2025                                278,15                          5/AL/2025                               17,66
8/IB/2025                              454,97                           6/AL/2025                               28,88
9/IB/2025                               198,40                          7/AL/2025                                12,59
10/IB/2025                             376,07                          8/AL/2025                                23,87
11/IB/2025                              330,89                         9/AL/2025                                21,00
12/IB/2025                             404,61                        10/AL/2025                                25,68
13/IB/2025                              387,96                        11/AL/2025                                24,63
14/IB/2025                             590,51                         12/AL/2025                                37,49
15/IB/2025                             502,53                         13/AL/2025                                31,90
16/IB/2025                             380,40                         14/AL/2025                               24,15
17/IB/2025                             316,38                          15/AL/2025                               20,08
18/IB/2025                             7,55                              19/IB/2025                                  6,29
20/IB/2025                             6,29                              21/IB/2025                                 7,55
22/IB/2025                             6,29                             23/IB/2025                                 6,96
24/IB/2025                            49,52                            25/IB/2025                               66,62
26/IB/2025                             64,10                           27/IB/2025                               70,39
28/IB/2025                            51,20                            29/IB/2025                               47,01
30/IB/2025                            47,01                             31/IB/2025                               71,65
32/IB/2025                            15,83                             33/IB/2025                             65,36
34/IB/2025                            62,85                            35/IB/2025                              67,88
36/IB/2025                            50,78                            37/IB/2025                              47,01
38/IB/2025                           47,01                             39/IB/2025                              65,36
39/IB/2025                           65,36                             40/IB/2025                             96,35



41/IB/2025                           71,65                               42/IB/2025                            15,83
43/IB/2025                          45,75                               44/IB/2025                           50,78
45/IB/2025                         53,29                               46/IB/2025                            64,10
47/IB/2025                         62,85                               48/IB/2025                           67,88
49/IB/2025                         50,78                               50/IB/2025                           47,01
51/IB/2025                         47,01                                52/IB/2025                           47,01
53/IB/2025                          65,36                              54/IB/2025                           96,35
55/IB/2025                         14,58
56/IB/2025                         394,80                             16/AL/2025                         25,06
57/IB/2025                         52,04                                58/IB/2025                         20,87
59/IB/2025                         210,29                              17/AL/2025                         13,35
60/IB/2025                        50,78                                61/IB/2025                           14,58
62/IB/2025                        500,15                              18/AL/2025                           31,75
63/IB/2025                        52,04                                64/IB/2025                          47,01
19/AL/2025                       68,06                               20/AL/2025                           68,06
21/AL/2025                       68,06
65/IB/2025                        863,82                            22/AL/2025                          54,84

Anular los siguientes recibos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza Urbana y 
la Tasa de Alcantarillado y ordenar la tramitación del oportuno expediente de devolución.

Recibo                              Importe                                   Recibo                                Importe
7.815/AL/2024               46,29                                 7.834/AL/2024                        66,26
7.239/AL/2022               24,21                                 7.238/AL/2023                        24,21
7.264/AL/2024               24,21
9.895/IB/2024               69,02                                 22.464/IB/2024                      69,02

ASUNTOS DE TESORERÍA Y RECAUDACIÓN

16. Declarar fallido al deudor que figura en el expediente presentado por un importe de 
4.323,93 euros, importe formado por: Impuesto de bienes inmuebles (2013 a 2024); y sus 
respectivos recargos e intereses.

ASUNTOS DE CONTRATACIÓN

17.  Incoar expediente de contratación del  suministro de -Material  fungible  informático 
mediante  un  Sistema  Dinámico  de  Adquisición  (SDA)  del  Ayuntamiento  de  Haro  (La 
Rioja)-.

ASUNTOS DE OBRAS, URBANISMO Y VIVIENDA

18.  Aprobar  la  convocatoria  de  subvenciones  para  el  año  2025  según  la  Ordenanza 
Reguladora de subvenciones a la rehabilitación de edificios en el Casco Antiguo.
Fijar  la  cuantía  máxima  de  las  subvenciones  en  50.000  euros,  conforme  la  partida 
presupuestaria existente en el Presupuesto general de 2025.
Establecer como fecha de fin de plazo de admisión de solicitudes el 30 de octubre de 2025,  
hasta las 14:00 horas.

ASUNTOS DE CULTURA

19. Aprobar los precios públicos para los espectáculos individuales en el Teatro Bretón, y 



para el denominado carnet de Club Amigos del Bretón, que se detallan:
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Definición de categorías

Niño: menores de 12 años

Especial: jubilados, mayores de 65 años, estudiantes oficiales, escuela oficial de idiomas, 
carné joven, parados y familia numerosa.
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TARIFAS PARA EL DENOMINADO CARNET DE CLUB AMIGOS DEL BRETÓN.
Para  la  formalización  de  SOCIOS  CAB  se  establecen  las  siguientes  modalidades  de 
suscripción:
1.- SOCIO CAB ANUAL: 40 euros anuales.
La vigencia es de año natural, debiendo estar abonada la cuota antes del día 15 del año en 
curso (se puede realizar durante el mes de diciembre del año anterior). En el caso de que 
por motivos de aprobación de la normativa municipal no se pudiera llevar a cabo esta 
modalidad se aplicará la parte proporcional teniendo en cuenta meses enteros.
2.- SOCIO CAB SEMESTRAL: 25 euros por seis meses
La vigencia es de 6 meses naturales, siempre se tendrán en cuenta meses enteros y en todo 
caso el último mes incluido en esta modalidad sería el de diciembre del año en curso.
3.- SOCIO CAB TRIMESTRAL: 15 euros por 3 meses
La vigencia es de 3 meses naturales, siempre se tendrán en cuenta meses enteros y en todo 
caso el último mes incluido en esta modalidad sería el de diciembre del año en curso.

ASUNTOS DE SERVICIOS GENERALES

20. Tomar conocimiento de la apertura de peluquería sita en C/ Basilio Miranda, n.º 2,  
bajo.

21. Conceder a S.N.R., licencia de tenencia de perro potencialmente peligroso, referido a 
un American Staffodshire Terrier, de acuerdo con lo establecido en el R.D. 287/2002, de 
22 de marzo.



22.  Desestimar la  reclamación de responsabilidad patrimonial  instada por J.Y.O.  y,  en 
consecuencia,  la  solicitud  de  indemnización  de  los  daños  reclamados,  al  no  quedar 
acreditados los  daños inicialmente  reclamados,  ni  la  cuantificación de las  lesiones  y/o 
secuelas sufridas.

ASUNTOS DE OBRAS, URBANISMO Y VIVIENDA

23. Conceder a M.R.E.G.T. la fosa nº 181 de la calle LATERAL IZQUIERDA por un periodo 
de 15 años, susceptibles de ser prorrogados por periodos de 10 años hasta un máximo de 75 
años en total, ajustándose la última prórroga a este límite, en los términos señalados en la 
Ordenanza Reguladora del Cementerio Municipal de Haro, aprobada por acuerdo plenario 
de fecha 2 de noviembre de 2017 y publicada en el B.O.R el 7 de marzo de 2018.

24.   Conceder  la  fosa  nº 183 de la  calle  LATERAL IZDA.  por  un periodo de 15  años, 
susceptibles de ser prorrogados por periodos de 10 años hasta un máximo de 75 años en 
total,  ajustándose  la  última  prórroga  a  este  límite,  en  los  términos  señalados  en  la 
Ordenanza Reguladora del Cementerio Municipal de Haro, aprobada por acuerdo plenario 
de fecha 2 de noviembre de 2017 y publicada en el B.O.R el 7 de marzo de 2018.

ASUNTOS DE ALCALDÍA

25.  Aprobar  el  Proyecto  de  Obra  de  -Reforma  del  frontón  municipal  cubierto  en  el 
complejo  deportivo  El  Ferial  de  Haro  (La  Rioja)-  por  un  presupuesto  general  de 
453.708,82 euros (374.965,97 euros de base más IVA por importe de 78.742,85 euros).

26.  Designar  a  L.M.F.,  auxiliar  de  contratación,  para  el  desempeño,  en  atribución 
temporal, de las funciones relativas a Técnico de Bienes, Contratación y Personal, desde el  
día 26/12/2024 al 03/01/2024 . El importe a abonar será de 319,81 €.


